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Quito, D.M., 02 de Junio de 2016 / 

Señora / 

MARIA GRACIELA SERRANO CASILLAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su, conocimiento, que la Junta “General Universal 
Extraordinarid de Socios de la compañía Asesoría Documental Tecnológica y 
Trámites de Gestión ASERSOAT CIA. LTDA./ celebrada el día de hoy/ 

acordó por unanimidad reelegirle/como PRESIDENTE/de la compañía, por el 

periodo estatutario de DOS años “desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en su cargo 

hasta ser legítimamente reemplazada. 

En caso ,de ausencia o impedimento temporal usted subrogará al Gerente 

General/ en la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía “Asesoría Documental Tecnológica y Trámites de Gestión 
ASERSOAT CIA. LTDA.”, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Séptimofdel cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, el 17 de mayo de 20114 inscrita en el Registro Mercantil del mismo, 

cantón, el 16 de septiembre de 2011/bajo el número 40683 del Repertorio. / 

Atentamánte, 

( 

  

Ac pto” el cargo de PRESIDENTE, / y me comprometo a ejercerlo de 

conformidad con la Ley y los estatutos sociales de la compañía. 

Quito, D.M., 02 de Junio de 2016 / 

/ 

RÍA GRACIELA SERRANO CASILLAS / 
PRESIDENTE 
C.1. 050095938-2 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 25143 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8737 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
ASESORIA DOCUMENTAL TECNOLOGICA Y TRAMITES DE 

  
          

GESTION ASERSOAT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SERRANO CASILLAS MARIA GRACIELA 
IDENTIFICACIÓN 0500959382 

Lolicos CARGO: PRESIDENTE 
%, PERIODO(Años): 2 
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y l CONST: RM H3129 DEL 16/09/2011.- NOT. 27 DEL 17/05/2011 P.L.Z | 

í yo CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

q eo LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VALIDEZ DEL PÁQCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

MN ECHA-DEÉMI sd: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL M 

P patos Pus, 
ye “Cy 

DRA. JOÑAN A ELIZABETÁ CONT S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 9-RMQ-2015)' 

REGISTRADO MERCÁNTIL CANTÓN QUITO : 
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